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ERIKA JOHANA CÁCERES ESTRADA 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante donde solicita el retiro de 
la demanda, avizora esta operadora judicial que la petición no será acogida por cuanto el 28 de abril 
hogaño se profirió auto que ordenó remitir el expediente a la oficina judicial reparto de Bucaramanga 
para ser sometido nuevamente a reparto entre los juzgados civiles municipales de Bucaramanga. 
 
Por lo anterior, este Despacho no puede emitir pronunciamiento alguno en razón a que la demanda 
no fue sometida a reparto de manera aleatoria, y será el conducente quien decida sobre la solicitud 
impetrada. 
 
Así las cosas, este estrado judicial, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMITIR DE MANERA INMEDIATA el expediente en mención a la oficina judicial para los 
fines pertinentes. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciamiento frente a la solicitud de retiro de la demanda, por la 
razón expuesta en la parte motiva de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 

/EJCE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 090 hoy 27 DE JUNIO DE 
2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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